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óol^icrno Sr^perínr Pclílrco.

Circular núm. t36.

EI Escmo. Sr. Secretario de Estado y

del Despacho de la Gobcrnacion de la pc-.

níizsrsla con f,•cha t a dcl actual sc Ica ser--

vido corr+unicarare de Rcal tirdeo la rireular si-

guiĉute.
_ „Siendo indispensal^le que las fnrtificacinues

de los pucblos se su;;etc+, á re;;las oniformes que.si

Lien faciliten su accrtada ronstrucc:inn y el ábouude

los ^,astos á yue dcn lu^ar por c! l^linisterio cluc

correspuud:c, ímpiJan al propio ticrnpo la e^ecu-

cinn dc (as que on sean de uoa verdadera, ne-

cesidacl, se, ha ser4ido mandar S. 11T,, confnr-

mándosc r.uu lo espuestn por el IY;inistcrio de la

Gucrra, que se obscr^cn las disposicioncs si-

guientes: ,.

^e 2^odas lac fortifirariones quc sc construyan

por mandato de las autoridades cnilitares, se abo-

niráa por el pce;upueato de (^^ucrra, ron ar-

r.eglo á lo prevcnido en Real Grden dc t t de

Mar^o de i 535.

s.a CuanJo r.ualquicra pueblo sc crca en la

pecesidad de fortificars^• solo pnr su intert+s loca I,

ocurrirá el .[lyuntamiento al Gefe politico soli-

citandolo y espooiendo las razones en que se fun-

da,

_ 3^ ^i^l Gefe polftico pasará la iustancia á la

piputacion proviucial para que instruya con ur-

geuc ia espec3ir.ote, del ^ue aparezca la situacion,

topografir.a del pucblo tí punto que ha de fortificar-

se, su clistancia de olros que lo c^lc^n, su cíque-

za y^^eciodario, n:cursos con que han de cos-

tkarsc las obr:+s, su i+uportc y cl de los perjui-

cios que dchan iqdcmuizar^er y ta resistcácia qué

^ry[iyi,^•^, % .,[, FF1c+•cz) c^.^tt

`d,^ ^: ,^
^^d.,^ ^ L^^

^'^^.^^.^^^^^s .•:..:r' ..^,.

pucda espécarse por Pt ntín,r.rn, ralidad y de-

cision dc su lYTilicia r^aciunal, y.•spiritu de lo. ha-

bitautes.

4.a Inslrtrido asi el
Gr.fe • pn{íiiço al r^pitac^

Tuando !os irf„r•mes qqc

espedientc lo pasará el ,
G.encral p.^ra que ^o-

jua^ue necc.,arios, y no _;

halla,.dp incunvcniet;tc dispon,e^a qnc el l)irc•ctor

Subio^prctor de Ing: nieros coinisinc:c oficial que

^'criqac el rcconocimirntu, Icvante r) plano á rro-
quis, dcl ten•,•no, y haga la traza de tr,rlas las

obras que ju^,;ue pns;ble dejando psra las de-•
mas, asi ĉ onio para sac:,r dc ,•Ilas cl q rc•jnr par-
tido en la dcf^^n;a, uoa sucinia cucn+oria con las .

advcrtenrias quc estimc á propos;to.

5.a Cumplidos csios rcquisiios con la mayor

celeridad, postble, el Gefe poiitico rernitirá el es-,

pcdieutc á,cstc rniuistcrio, inforcnado I,ur la Di-
p,:ta ĉ ion provinrial, la quc propondrá precisatncn-,

te los fondos dc que haya dc hcr.harse mano^,

ó arbitrios á falta Je aqacllo^, pa^a la egecu-

cion de las obras, co q el fin de que S. iV7. resuel_•
va ► o coaveuicnte, sin eu^o rcquisito no scráq

abotcables en rnanera ai;;,ina los ga.tos de las

fortificaciones, Lo cligo á V. S. de Iteal órdcn
para su intclit;encia y cxacto cumplimiento. Uios

^uarde á V. ^. rnuchos aCios. IVladrid ia de

Octubre^ de s1338.-V,,lgnrnr.ra.

l.u que sc inscrta en el Lolclin oficial dé
esta provincia para su ronorimicnto. CGrdoba s^
d^ Uctubre de i838.^G. (x, P. L, José Sanchez

•Oca^ia.

Circalarnúm. i3^.

^^I. Sr. Subsecretario dcl Minislcric^ de^ la
Goberuacion coa fecha t8 del aelual nue dice lo
que co^io. • ^ • • ^ ^
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.,,Coa fecha s5 de Abri! del a ló prdcsirho

pasádo sc dijn por este' Ministerio á'los ('zefes

potlticos de Madrid y Luco lo sir^uientc:^He

dado cuenra á la aneusta Reina Gobernadora de

nna consulta del Cootador General de este NTi-

nisterin en que rcGriCndose ^a los pedidos quc le

han dirigido los Gcfcs politicos de Marlrid y Lu-

go, pide se determine si será convenienlc hacer

una nucva impresioo dc lus documentos que el

ramn de proteccion y seguridad pública ha in-

vertido hasta ahora en la rectificacion v conti-

nuacion d^l padron dcl vcr.indario; y tenicndo

S. M. en consideracion, qoe con arre^lo á la Iey

de 3 dc Frbrero de r8a3, es un car^o parti-

cular dc los Ayuntamicntos y Uiputaciones pro-

vinciales la formacion de padroues y censos de

poblacion y estadistira, se ha dignado resolcer

5. M. la Reina Gobcrnadora, qne no .se pro-

ceda á nueva impresion de los documentos• io-

dicados; distribuyendose sin embargo los que ec-

sistan en los almacenes generales y de las pro-

vincias á las indicadasr^corporaciones, á fio de que

los ntiliceó. Lo que de Real órden comuuicáda

por el Sr. Ministro de la (iobernacion dc la pe-

nínsula, traslado á V. S. ^para su inteii;encia y

cnmplimiento."

Córduba s8 de Ortubre de i838.-E. G.
P; I., José Sanchez Ocaila.

Círcular oúm, r 38.

El Iacmo. Sr. Secretario de Estado y del

I3espacho de la Gnbernacion de la I'ení^sula con

fécha r r corrienle sc ha scrvido comunicarrue el

Real Uccrcto siñ^ciente.

' „S. M. la Reina ('xnbernadora se ha ser^

v7do dirigirme con esta fecl^a el Real Uecreto

tsiguiente.-Eo atencion al merito, aptitud y cir-

runstanrias de n. .Tuan Frlipe Martincz, Gefe

de Secciou^ del `Ministerio de ti•uestro cargo, he

t`enido á Licu como Rcina Re^ente y Goberna-

dora del Reino durante la menur edad cte mi au-

ĝusta Hija la Reina nuria lsabcl lt, nnmbrarle

Súbsecrctario en propicdad del mismo Mini^tcrio.

1^endreisln entendido y dispondreis su cumpli-

imiento.-Está rubricado de la Rcal mano. Ue

órden dc S. M. lo comuni ĉo á V. S. para su

inteligencia y efectos correspnndientes."

Lo quc se I ►ace sabrr á todos los pucblos de
esta provincia para so rnnocim,ento y demas efec-
tos consignicntes. Córdoba^^ s^ de Octubre de

i838._b:. G. P. L, José Saachez Ucaña.

Circular ntfm. r3g.

1^` EI Sr. Subsecretario del Ministerio de la
^obernaeion de ta peninsula con fecha s 5 del

actual se ha §Prrido comnnicarmc de ^tcat ór-

den la rirrular si^nicnte.

„1^or EI rninistcrio de II;,ricnda, en s

del actual, ^e rlice á ate de la (;<nbc^na^ion de

la pcuíusnia la que sil;ue.-El Sr. ?Vlinistrn de

Ilacienda dice ron esta ferha al Uirector del Te-

sorn lo Si^Ui(!nIC.-S. M. la Itcina Gobcrnado-

ra, conformándose cnn el dicla men d^rl Consejo

dc Sres. DTiuistros, ha tenido a hicn delerminar

qne cl pre=upuesto de ;astos para cstc año, ri-

ja desdc cl dia priínero dcl actuul en todas las

dcpendcncias dcl Estado, á csrcprion de aque-

Ilas er^ que ha^•a dc hacerse rrforrna cuyos em-

pleados deberán contiouar percibi'endn sus haberes

hasta c}ae se vcrifiquc. De órden de S. 1rI. ro-

municada por cl Sr. 1'1i+^istro dc la Gobcroa-

cion de la Pcnínsula, lo traslado á V. S. para

lo^ cfectos correspo^^^licntes."

Lo riue hc r+,audado pqblicar por mcdio
de) boletiu ofic,al de esta pro^inci.r para los efce-

tos nportunos. Córdoba s^ de Oetubvede ^838.

E. G. P. I., JosC Sanchez Ucaña.

Circular núm. r 40.

EI Sr. Gefe pnlítico de Jaen con fecha s4

del actual me comunica la intereaante noticia que

copio.
„Teu;o la satisG,crion Je anunciar á V. S.

qoe el ss de estc mes fué muerlo eo r.l olibar que

uombran de U. F^ roaodo,término dc Villacarrilln,

c1 iofame Gomandante de facciosos h'Ianuel .Mo-

rillas, qne ta+,tos males han causado en las sier-

ras dc Segora y pueblos del Condado."

I.o que Ile rnandado publicar• para la
satisfaccion de los amantes de la jusla causa qne

defendamos. Córduba a8 de Octubre de i838.

eE. G. P. I., José Sanchez Ocaña.

InlersJencía de CdrdoLa. a^

Circular.

La Direccion ('^encral de Rentas Estanca-
das, con la fecha que se oc^ta me dice lo si••.
guicote.

„E:I L•xcmo. Sr. 5ecretario de I;s!ado y det

Despacho de Harienda ha cornunicado á esta Di-

reccion éo 3o de Setiembre la Hcal órden que

siguc:

He dado cuenta á S. M, la Rcina Gober-

nadora de lo expuesta por la llireccion gencral

de Rentas Unidas en su informe de ss de Aç;os-

to último acerca de las rec lamaciones que la Jun-

ta dioces^na de Calahorra ha hectro por conduc-

to de la principal de lliezmos, á iin de que se

prevenga al Adutinistrador de Rentas llec;males
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de •dirho Obispado paeae la libranza pendict^tey

las snr.csivas q^,e la espresada dloreslna expida

contra fn+^dos dr su pcrlco^•nria p:,r cl dior.^no

de r Fi3^, •sin que sea ra>on para rr.lener di^ hus

fondos la de no estar dreidido cl I ► onorario que

debe di.frutar en el meucianado año ac(uel r•m_

plcadn. Ln su visla se ba acr+ido S. i11. rcsul-

ver:

r,^- Quc esa Díreccion acti••e la formacinn y

consulla d+a cxpedicute {;cu+•ral, que .FC cucargti

cn i;cal órden de G de Uicicwbrc drl aCiu pró-

aimo p^^ado:

s^ ^)ue el Adn,ini^trador de Decimales dcl

Obispado dc Calahorra sc ab^tcn;a de rctencr

cantid.^+lrs pertenecientes á la Junta ^liocesaua del

tnismo pnr frntos dr rti i^: '

.3,° One de^^nsitc cn la 'l'csorcrfa dc licn-
tar de ^l.risroiio los. setrnta ruil re^es que con-

serva dc la perlcnenria dc dirha Junta:;

4.^ (^ue sati.,fa;a la libranza de ocho mil

reales peudicnte aun y las dern:,s quc aqu+rll:, cs-

pida, á proporcinn que rrcaudc rantidades de su

prrtencncia por el . rirrdio diczmo del,. eilado año

últicno; •

5° y qne se observe escrupulosamente en Io-

das lás Diócesis la mencionada Real órden de 6

dé I)iciembre, micntras no se resuelva dcfinitiva-

mente el a^unto de los honorarios por medida ge-

neraL 1)e, órden de S. 1VT. lo comunico á V. S.

para sn inteliScnc.ia y cumplimicnto.

Y la vireccion la traslada á V. S. para

su noticia y á fio de que en su caso ten;a en

esa provincia la mas esacta obserraneia la par-

te que tiene relacion r.on eutrc{;ar á la Junta

diocrsana sus asi:;naciones y la que la tieoe cnn

ci pa;;o dc las libranzas; deLirn 1o añadirlc, res-

prclo a la fa{ta dc cumplin,irnto de 1^ Rcal irr-

den de G de 1)icicmbrc úl ► irno, qne sr V. S. foc-

se de Ins que no la han crnnplido, y trasrur-

ricse el mes artual sin estar completamentr ins-

truiilr► el expediente qae ha clebido formar esa

Intendencia y remitir 5 esta Dirccciun, se vcrá

en el scnsible pern prcciso caso dr, pooerlo cn

conocimFCOto <1e S. :VI. con arrcç;lo á la lira) ór-

dcn dc tb dc Julio último comunícada á V, S.

en ao dcl misma I)cl recibo de csta órdcn se

servirá V. S. dar a^iso á esla Direc ĉ iou. ;

^a

ga

en

ll^os goardr á V. S. machos años. 11'Iadrid

de Octubre de r 838.c,losé María Lopez.

Y para que la prcinserta R^:al órd^p ten-

la drbida publiridad, hc disp•,esto sc inserle

el .lioletin ofirial para conocimirnlo de yuicn

corresponda. Córdoba s!^ de Octubre de r,$3S.
-José Saochez Ocaña,

^ . ^s^. O'1'RA.

Teloy observando coo bastanle estrañeza qae
an gran ntiwero de caerpos manicipales despues

de tener Irecha la réc^udacion de, las contrilurcio-
nes que corrc á su •carf,o dcíienen• los fundosi{ue•
es dc su oblit;arion Iraer inmcdi,,lamentc á^hc-

: ,
sorcría, por quc para cllo rccil,cn un prcmio dc-

trrrnir.ado, causando csla f•^lla inrncosos perjui-

rios al mclor scr+icio nacioual, pt,r ,due la tcao-.
rería está ,^xausla dc rcrursos para rubrir las.

muchas, y perentorias cargas que ti ĉ nc :oLre si,^

y particufar,nente las militares que no adrnitcr.

la mcr,or espera.

l:n rsta atencion mc dirijo á V V. prrvi-.

nir.ndulcs quc sin la u,eoor demura cnsicn cí Irai-

gan á Icsorcría, cor ► toda crlcrida^l, ruantos fun-

dos dc conlrib+^cioncs tcn^an recaudado^, v quc.
I^ rni^tno vcrifiqucn succsivamer,tc, bajo c1 con-
cep^o dc que dr nint;una ► esl,ousaLilidad sc czi-.
men V•^r. como dcudores, aun quc t+•n{;an hc-
cha y rxislcnte la rccaudacion dc primcros ron-
trib„ycntrs, micntras c^,ó las oportunas cartasde

pago dr. e,tas n(icioas oo acrc.fitcn su sol.cocia;
esl,cranda me drn. VV. aviso de qn.rdar cn c^e-
cu,tarlo. I)ios fiuarde 'á VV, ruuchos aiius. Ccír-
do^b.r scJ dc Octubcc dc i83$.-José Sanchcz,
Ocaña• '

Comandancia General.

Circular.

Comandancia de arma+ dcl Alrnaden,_Creo
de mi icl,er poner en cl conorimicnfo dc V. S,
por si cs neresario lle^ue al dcl Ilu^trr Ayun-

tamicntn dc esa Capilal para los efrrt+^s que ba-

ya IuCar, óan sido fosiL^dos en la rnañaoa dc hoTc

se^,un disp++siriun del ,1•.z+mo. Sr. Gcocral cn Ge-

f^ del I^.j+^rCilo dc Reserva de Andalucia, los quin-

tos de! dcpb:ito de la tuisrua en la tíltima cele^

brada, I^afacl Jurado y Jos ĉ Joxa, por habec

descrtado dcl depósito t;encral de Leganés uniín•.

dose á la faccion dcl cabecilla Cepeda de la que

furron $c^rcr^ados en un cncucntro quc tubo ro>a

la columna de operaciones de esta .illa hacien..

dolos prisioneros.=Uio, ç;uarr3c á V. S, murhnŝ
^ños. Almadcn ,3 dr OctuLrc dc rv38.-MigueY

Llobregat.-Sr, COlttand"Jl,tr Grneral dc la Pro-

vincia de Cbtdoba. ^

i.n que s^ hace sabcr por med^o del Bor-

^etin olicial para que , Ile{;ue á noticia de los pa-^

dres ó parieutes de Iqs quintos dc cs,ta c^pital Y

pucblos dc la provincia :í lin de que inculyuen

á estos la sucrtc que Ics espcra si olvidados de

gus debcres, cometen el fco drlito de dcsercion.

Córdoba s!* de ©ctubre de ><838.-Sebastiaa ^e

la Calzada.

A VISO OrIGIAL.

• EI Sr. Jvez de i.° instancia del partido
ae Cabra coo la fecha qae aparece me dice ^io`. ^ . _ -,t
siguienle. ^

Ministerio de Cultura 2024



„F,n la cau^a criminal que se ha se;ttir]o
en este mi. Juz;,ado contra JosC T,orenzo (':ar-
Cia dc este dnuricili0, sobre la mucrte violenta

causada á Jesé ,Turado de esla ^ecinrlad, por

mi anto provcido en dirha causa hny dia dc la
!'echa entre otras cosas he mand^do diriqir á V, S.
el presentc, como lo egc^ulo á fin dc que sesir-
t^a espedir sus ordenes á los e.ncar^ados de pro-

teccion y scFurida'd publica de csta provincia, pa-
ra que procedan á la busra y remision pnr lrbu-
sitos á este Juz^ado con las seguridadcs rorre^.-
por,dirntes al citado reo JosC T.orenzo Garcia cu-

yas ^eñas son: su estatura 5 pii•s' y una polgada,
6 al:;o ma^, color blanco, peto rubio, ojos me_
ládos^ naciz ai;uilrña, bora rC^olar, cara lar^a,
Larb:r pnra, calzones dc monte dc paiio de Eci-
ja ci,n ^ivillos de paño carmesí, botas de beccr^

ro blanco, c{iaqueta de paño de Ecija y som-
brero portu^aés."

Ln que he mandado publicar para que se

praciiquen las mas proutas pesquizas por los en-
car^ados dc polícia dc csta procincia y en e[
caso que se aprenda al espresa3o Garcia se re-

mita por transitos á aquel Jnzgado haciendorne

coustar habcrse,`^ asi verificado.-Cárdoba 28 dc

Octubre de i838.-E1 G. h'. L, Josr: Sanchez

^ca ñ a.

OTR4.

D. Joaquin Hcrnandez, Jacz primero di

primera de instaocia de est.^ ciudad y pucLlos dc

su p.^rtido pór la Rcina Conssitucioual ((^. D.

G. &c.

1=ia^o saber: ^ue no habiendo tenido efcc-

to por falta de licitador, ia venta en p ŭblira su-

basta de un rnofino aceiicro couocído por de la

Pir•dad, prtenecicuté á Ui+ña Maria del Ro;ario

}3arcia vioda dc D. lta[ael C^bczas y Duarte,

el cual sc halla situado en cl I^arrio de fasUlle_

rías de, este ruedo, y apreciado en la cantidad

de treinta y ocho rnil tr^scientos treinla y uucve

rs., la hé mandádo rcpetir por tCr rniuo pcr^ntorio

de quince dias,^en auto provcr^lo antc el infracrito

esrriLaño en ios ejrcutivos sc^uidos contra esta

Señora, á solicitud del procurador de D. José

Ro<iriguez Iaoreriie apoderado adrnioistrador del

I:acrr,n. Sr, Marqucs viudo de' Ariza: en su con-

secuencia, la persona á qnien acomodase hacer

_ postura, acudirá á proponcrla, qur. arrcglada á

derecho, Ie será adrnitida, (;órdoba s9 de Qe-

tabre de r8^8.-Joaqu^n Hcrnandez.^Porman•

dado del Sr. Juez,-lV^anuel Jiruenes.

v1'I'^O.

D. Juan Martin Carnes, Juez segnndo de

` pritncrn instancra de esta ciudad de Córdnba y

>sá gár.tido p^r S. M: (Q. D. G:)

hT.^^n saber: nue en estc mi .Iuz^ado y por
la escrib^»i.r del infrascriptn pende espcdiente á
instaocia de Jnsé Redel, de csta verindad, sobre
la ena^euacion en príLiira subasta de unas ca-
sas callc dc I-icrrcrías, núm. 3q de .u resprcti-

va manzana, prol:ias del rcfcrido y de sus me-
nores hij^^^, las quc con audicncia dcl curador

ad litcrn de c^tns I+c tnandado sacar á la so-
basta por término de treiñta di^s, rescrvandome
el scñ;+lamiento de sitio, dia y hora para su re-
male rlue se 6a de vcrificar en el mayor postor,

advirticndose que por Ins perítos tcrrcros se ha-

Ilan apreciadas en la cantidad de vcinte y dos

mil cuarenta y tres rs. vn.: per lo que yuien
quisicre harcr postara á ellas, lo cfectuará den_
tro del t^rmino señalado, pues se le admitirá sien_

do arrr•^lada. Córdoba so de Octubrc de r 838 ,

Carnes.-Yr;r mandado de dicho Señor, Rafael Vaz„

qucz de la Torre.

OTRO. s=,rvibn^r t4Ji^f•r
^-suro:i; q re(:iq

Alcaldía Con;litucional de r,rc^^
M ontalvan•

Estandnse subastando con arreglo á dere-

cho, y por disposicion del Sr. Inlendcnte de

lientas uacionales de esta procincia, el aba^to á

el por menor de vir^os, ^inagrc, aceite y cl de-

reclro de clos ruartos en li ŭ ra de carne de las

que se consuman en las carnecerias pub!icas de

esta villa en cl aiio venturo de i839 á que es

perteneci.:nte dicha snbast.r.

Lo quc se publica para noticia de cnantos

quicran Iomar parte en dichas subastas que se

hallan cn estado de ser cl rematc de cuarto y

medio cuar ► o por estar pa^ado el de pojas me-

nores, cl dia 3t del corricnte, y cl de dicznto

y medio diezrno cl 3o de Noviembre que se es-

pera.

Montalban y Octubre a4 de i838.^Josd
María i'erez de la Lastra.

Orl' LlO^

Presidencia del Ayantamiento Constitucional
de Viltanueva del ^urlue.

El Ayuntamicnto Constitacinnal dc Villa-.

nueva del Uuqcc subasta los pucstos púLlicos y

demas dérechos que coustitoyen r+•ntas provin--
ciales para el próxrmo aiio de i83cJ: sus rema-

tes son en sus casas Capitulares de diez á doce

de las mañanas de los dias s9 dcl prescnte 30

de OctuLre y So de l^Tovieurbre próximes. Vi-

llanueca dc•1 Duyue ^8 de Sctirmbrc dc r838.._

Viceute Lcal.

GórdoGa: lmprenta á car^o Je lYlantE,
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